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S«$ reciben suscriciones á este periódico en'la oficina donde se publica, calle de la Estampa de San Miguel 
núm. 13, y en la Alacena, núm. 10 del portal de Agustinos, siendo como siempre un peso para los de
da la capital y diez reales para fuera francos de porte.

INTERIOR.

ACTOS DEL GOBIERNO.

Concluye el decreto sobre Juntas da 
’* Fomcmto y tribunales mercantiles, 

comenzado en el número 90.

tienta, debe formarla salvando tu vo- tanto on el orden de suttanciacion co
to, ti quiere en uu libro «cacto detli- ino en admitir ó denegar !oi recursos 
nado a este objeto. qu9 contra tul autos interpongan las

Art* 52. La sentencia do prime- pai tes. 
ra instancia cauta rjecotoria en todo Art. 61. Los litigantes son librea 
negocio en que se verse inteiés que en los negocios mercnntiles para tor
no exceda de quinientos pesos. ¡virse ó no, del ministerio de letrados

Art. 53. Las apelaciones en los en la defensa y esclarecimiento de sus 
negocios que excedan de esta cuan*.derechos.
fu, se impondrán pora tribu- Art. 62. Los tribunales de co*

Art. 46. Las excepciones dilatorias nal superior del respectivo Departa*.mereio harán conservar el debido ór»
den y decoro en todos los actos f  ú-11 i ► _ .  *• _ • | ideberán aponerte por el demandado mentó, 

en el preciso término de tres <iim, con- Art. 54. La sentencia de segundajblicos do sus audiencia»: reprimirán 
fados desde que se le notiñqne de tras- instancia causa ejecutoria, confirme cualquier falta que lo perturbe: harán 
lado de la demandan: patudo ese tér-íó revoque la de primera, siempre que salir de elfos á toda persona que amo- 
mino, no te le admitirá ninguna ex- el interés que se verse en el litigio no'nortada al efecto, no guarde compos*

excoda de dos mil pesos. (tura en palabras ó acciones, y etcar-
Art. 55. ‘Pasandode esta suma el mentarán á los infractores con multaf

cepsion de aquella clase. El artícu 
lo relativo á ellas, se sustanciará pre 
¿¡sámente con solo el escrito en que 
las opone el demandado, la contesta» 
cion del actor, y la prueba que uno 
ú otro ó ambos dieren, si el caso lo 
requiere, á juicio del tribunal.

Arty 47. Las excepciones peren
torias se opon Irán, sustanciarán, y 
decidirán en uno, con el pleito prin* tres instancias.

interés qne se controvierte, habrá lu 
gur á la súplica siempre que la sen
tencia de vista no sea conformo de 
toda conformidad con la de primera 
instancia.

Art. 56. Ningún negocio, sea cual 
fuere su cuantía! puede tener mus de

cipa!, sin poderse nunca formar por 
razón de ellas aitículo especial en el 
juicio.

Art. 48. Solo se admitiré á cada

Art. 57. Solo habrá lugar al re-

hasta de cien posos, que exigirán ellos 
mismos, sin apelación ni otro recurso.

Art. 63. Cada tribunal de comer
cio tendrá un secretario, un escriba
no de diligencias, un ministro e jecu 
tor, y los amanuenses y subalternos 
necesarios.

Art. 64. Tendrá igualmente u n  
asesor letrado para consultar en los

fiuihva que cause ejecutoria, y solo 
podrá interponerse por nulidad ocur 

pártela recusación sin expresión yjrída en la instancia en que se ejecu

curso de nulidad contra sentencia dc-Jpuntos que le parezca oportuno ha*

prueba de causa, de un juez propie
tario y un suplente.

Art. 49. Si por recusaciones ó im 
pedimentos legales llegare á quedar 
incompleto el tribunal en algún nego
cio, te procederá á llamar para com
pletarlo á los que hubieren sitio jue
ces en el año anterior, por el órden 
mismo de su nombramiento.
«, Art. 50. El presidente del tribu

na] puedo por sí solo proveer los trá

torio el negocio.
> ■ Art. 68. El recurso de nulidad de 
be interponerse en el acto nmmo do 
notiñearse la sentencia que causa eje
cutoria, y solo tendrá lugar en caso 
de haberse faltado a los.trámites osen 
ciales del juisio.

Art. 59. Las segundas y terceras 
instancius, y los recursos de nulidad, 
se sustanciarán con un solo escrito de 
cada parte, y el informe en estrados,

m itos de  nuova su s ta n c ia ro n  y reci- si qu ie ren  las partes h acerlo , 
b ir las p ru eb as . , * : ■ A rt. 60. En todos los casos en

A r t  5 L  D os votos conform es ha- q u e  conform e á  las leyes tiene lugar 
?en  sen ten c ia  en  los tribunales de co- la via ejecutiva, los tribunales de  co
m ercio ; sinem bargo, el juez que  di- m ercio  la observarán  estric tam en te ,

cerl<». Siempre que el tribunal pro
vea de acuerdo con lo consultado por 
el asesor, este, y no los miembros del 
tribunal, será responsable de io que te 
provéa. El tribunal en los casos do 
recusación do tu asesor y en todos loa 
que lo estime conveniente, puede con
sultar con otro letrado:(JEn el pri
mer caso pagará sus honorarios el re
cusante, y en el segundo so cubrirán 
da los fondos del tribunal.

Art. 65. ^Los empleados de que 
se ha hablado en los artículos anterio
res, serán nombrados por el tribunal 
mercantil respectivo, el cual sinenv 
bargo no podrá removerlos sur justi
ficación de causa. '
^  A rt. 66 . D isfru tarán  loa sueldos 
q u e  el m ism o tribunal seftate, y  s o le a
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fondos
tontas (Je Fomento.

Art. 67, En los tribunales de co
mercio no s^cKibWRSn Jk W 

ni
Sinembargo, al litigante te

merario y de mata fe puede conde
nársele al pogo de unj^cho.

r  r t r

viembre de -Antoitó

to del interés litigado, 
gresor el monto de la condenación en 
las arcas de la Junta de Fomento.

A rt.

1BTT-Mfin- ^sta que no< se-Tieréit^^Bgr
de Santa-A nna.— C rhpiniano  (te/-pronunciados encima, qttienes les re.
** cogieron las armas, mandándolos |b ^

tiraba-* su* casas, seguros de que en 
et fecado llevaban le penitencia.

A fas cuatro y media de la maña, 
na faé tomado el palacio por el Sr. 
Pacheco, mayor general de la divil

Valencia, consolóla 
fuerza de dos compañías de Puebla. 
Los generales Vulencia y Tornel lie-

Castillo, ministro de justicia é ins-
ic% t!y É § l4 tSrr'jjtzkmagexÁcto ctitnplimiei

to de lo dispuesto en él preinserto de
creto, manda el Exmo. Sr. presiden
te pcovisioaaijjLtí i>feecvenjas preven- 
cio E

1.a Por esta vez, luego que reci 
han esta ley los gobernadores de los
Departamentos, batán la designación garon muy luego a pa’ocio con i 000 

en que i nc«tWK*4o# jueces, asesores, de que habla el articulo 15, en unión infintes y 500 caballos.
Los generales S tnta-Anna y Pa.secretarios y ministros ejecutores de de la Junta Departamental, procede 

los tribunales de comercio, se exigí- rán á nombrar de entre los comer- 
rsTraute el trtbqnal superior  daL res» cían tes los que deban componer la
páotisusl Dep)rrt4inenM^>3  Junta de Fomento, y harán se# Ínstate

•Ate^Gü* Los ^d iw duos de las 
Juntas de Fomento y tribunales mer-

•Art. GD. Los individuos de los esta sin demora y procedí 0*1# ’̂ * *
señtacion (tií l$ÍT juches dél trib u n a l,

cantiles, están esentos de cargos mu- y á su instalación.- 
nicipales, durante el tiempo de su ser- 2.a Asimismo por esta vez los in- 
vi<j¡o y dos años después, el presiden- dividuos así nombrados durarán en su 
4e, oonjuez y suplentes que hayan encargo despee!¡vó hasU Diciembre 
servido mas de medio año, y un &ño|de I£4í£v éaeeptC'Ol aniega menos a,»-

pv

los miembros de lu Junta dé Fumen* 
4o, Pera si un individua fuere eleid 
U* simultáneamente para un cargo 
snunifipal y para otro en la Junta dio

redes^ marcharon cotí la energía quo 
les es característica en persecución 
f o t  généraflfcjstBmanfrquien rejde. 
gándose en ei Santuario de Gittdalu- 
pe, se situó en los mejores puntos, de 

(dónde no se m vió, nú obstante do 
que tos primeros le esperaban en 
,compo raso, invitándolo á la acción. 
La bizarría do stw contrarios inspiró 
gran curiosidad en el publicó, por lo 
que gran multitud de gentes salieron 
á pie, en coche y á caballo, á ver el 
resultado de la acción* coye objeto

liguo del tribunal que?quedará» como 
mas antiguo el año de 1843.

9.a L.i< elecciones do que habla 
ef artículo 6 / y siguiente* se verifi-, tuvieron también les-que en crecido

ArL 70. Los tribunales mercan blan tos artfculosSOy 31, se verifica- «U9 contrarios. A las once dsj din-so 
mientras so forma el código deliré el 15 de Noviembre, y la renova- tiñó el primer cañonazo por última, 

lercio de la república, ae arregla-jcion del tribunal el 3 Jo Enero si- iniciativa de los pronunciados, que so- 
rán para la decisión de los negocios^guiente. En caso de algún impedi- lo sirvió para que los soldados del Sr„ 
de su competencia á las ordenanzas mentó, continuarán funcionando las Butlnasanle se parapetasen tras de 
de Bilbao en*cuanto no é&tén dero-¡Juntas y tnbunales hasta que se veri-ifog árboles y paredones, queriendo
gadas. .

Art, 71. Sinembargo do lo dis 
púnalo en el artículo 1.* del presente 
decreto, continuarán los tribunales y 
lautas mercantiles que hay establecí- 
dpa en varios lugaros del Departamen
to ¡do* Veracruz, aunque dichos luga
res carezcan de algunos de los requi- 
Olios que en el citado artículo so ex
presan. Los tribunales y Juntas del 
CFprejiuto- Departamento continuarán 
eligiéndose como hasta aquí so han 
elegido, y conservarán en cuanto al 
número y renovación de sus tocufet 
la planta que les dieron las leyes de 

creación, á no ser que las Juntas

ñque su renovación.
5.a Luego que ae instalen fot tri 

banales de comeicio, cesarán todos. . 7
los demás etf el conocimiento de las 
negocios mercantiles* y los pasarán al 
de eomercio^ para que los sustancie y 
determine con arreglo á esta ley.

Y lo comunico á vd. para su cono- 
cimiento y afée tos correspondientes.

Dios y libertad. México, Noviembre 
15 de 184L— Castillo.

i d  contener ó sus enemigos, to cual 
no tograron, pues estos (lasaron el rio 
condeauedo, venciendo las dificulta
des que oponía el camino u! paso do 
U artillería. Llegó la noche, y el Sr. 
Bastamente no había hecho mas que. 
replegarse al centro da la población. 
A las nueve de la noche y á las doce 
y media se oyá nigua fuego, y calie
ron tres cañones para la divutaa del 
general Santa-Anua.

PROSIGUE EL  DIARIO
d e lh  revolución. C O M l f J T I C A n O .

■ f* ̂  . f  -W t f *  • «*■ - 4-  ̂ |

Señores editores del Mosquito.— 
Cnfr\ de vdes., Diciembto 1G «ie 184L

•PZ;

Dia 5.—A la madrugada se largó 
de comerctQ quieran sujetarse á es-|el Sr. Bastamente con todas sus Tuer
ta ley. izas, dejando á muchos cívicos eom-fH
. Art. 72. Para todas las funciones’prometidos en las torre* y en la ciu-j-*-Muy señores míos: en el Diario de 

que quedan detalladas á estas dosjdád á muchas personas que hicieron jantes (Je ayer he leido nu editorial do 
corporaciones, las autoridades, jueces grandes sacrificios pot la causa dsljVdes^ y aunque se me trata con un 
y demás empleados públicos lespres-jSr. Bustamante, quien asimismo dejó.eMílo mis que fuerte, y ngeno de la 
tarán debido auxilio, guardando|clavados los «añones de m^pgr , eali* civilización de uin escritor/iúdIico, 
con ellas la mejor armonía y evitnndo brc, haciendo con esto gravó perjtth asando yo de Iq decencia y mrdera- 
cda Balancias siemore oeriudiciáleealcio al erario naoional, pues no están [ció w quo me corréspón le, debo m ini-cpmpstoocias siempre perjudiciáleea

Público.
tantq, mando sa imprima,-pu- 
. circule y se le dé el debido

‘ icib del| Gobier
ico í  15 de

sus almacenes muy abundantes de or-Testarles lns equivocaciones en que 
mas ui sus arcas de tiacos falsos. *ói>. ¡bqn incurrido, esperando inserten en 

Los comprometidos y abandonados sus columnas esta Carta, puesto que 
el general Bustamante# en toa la imparcialidad es inseparable m r  

untos de defensa, no conocieren Ia¡magisterio que vdcs. ejercen.
i i  - v .
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e Mtbñcífc fié éa eféc*]emplfeaw>  ̂ que
_  uu estabteaimitmto eti<^____ ______ ^
que un* Vi^geíra*^rt®cnffeffii'en su tas puras que se introducen: vetoeit 
línea por el priroevo-del mundo; pero dad’que asombra á los inteligentes «i 
bu brillo fué ero puñado ó eclipsado sentad*'por le pesadez, torpeza y arn 

ente mucho antes del ano de tigüedud de )n maquinaria, Esta ac
33 eu q^iiréntré á« sér Vil4 ésto sépévln- tividad-de movimiento y te puntual i 
tendencia: 1 Éá consunción t«»taI de dnd y buena fé de los pagos que pue

los. iniradu¿tO*e»

m r̂

tjtf&.ÚtKfl p.*. en qéé-coiwiéthiñ éti#fon*jdé«i- testificar todos -J 
dóá Oír rescaté*, htciemnicéer de un de píalas á quienes 
go.lpe sus ricas y abundantes -labores; dado tal; crédito á este esUblscmiien 
y  dfe veiritte y siefa nfriflohe» d«r pesosjto, que no teniendo un «(do peso de 
ti&e errttidb su esptehdor Negaron á fbfWfo.% en/MPO^M de necesitar en

iftersé af año; ya en. íes de 2fr, 88» y
Ü- ■ f

*
5f¿: te aroVortedación nó Itegó á tin so-jsean veinte-6 treinta mil pesos, cssaside los hamos.

» i .. .... . .  L ,i„ i o -  i \  A..« i . .

&I

Jo mrtlf'on*. La Minería hubiera decaído 
absolutamente, si ne se hnfr eran ido 
estableciendo por necesidad diversas 
casas de moneda á inmediación de 
lo¿ minerales, para fírnienUr por e«tc 
medio sn reproducción, y esta L**a 
quedó reducida á las platas #ñd Real 
cfel M »nte, PacHuea y otros minera
les inmediatos, las que muchas veees

lo pronto alga» introductor, aunque

¡ente, roedor dd- tiempo; su 
p^so. y gravedad les venció a 
piezas, o trae se cargaron ñapara 
te do, moh95 ppfo tqdas con í  
composiciones se están ponient 
estado da servicio. Si. #e . hubiera 
gestado sin necesidad ni qbjeto e a r 
cuatro, año» lo,qpe han ¡do (teman-, 
(ümi4q para.repelerse* jeon qué au- 

me remito, han tpridad hubiera yo hecho estQ gasto?
"  ¿Y córpo se contestarte á los cuiqgos

que hiciese eltribunaíde revisión por 
gastos que nq efqn necesarios ni te* 
man objeto? Lo misino debe decirse

?P8

*¿■

T i

rL. 'ttí

■y;..

se han ido en pasta pora'Europa, sin 
efej ir en la república los diversos* be- 
nep-ios de la a moneda clon. Asaque, 
yo recibí e 4 i C *in, un peso de 
fondo para compra dq pastas; el año 
efe 833 había Tahráitoi en drd y plata

muy* respetables como la del Sr% D. 
Gregorio Mier y Teran, y la.«dé> M  
Stcsi Eche ver rías hnn frari(]iieado po
ra esos pagos sin premio ni interés al
guno; mes de quinientos mjl pesos, 
sin ofrn garantía que nuestra i^erso- 
rml iH S;K>n^abilidad. Esta mismo. Ca 
sa sin f>ndo alguno, sin gravar ul Go
bierno eo ocho aftos que he estado á

lyfini

su cabeza^ ha hecho un servicio acti
vo á kw» mineros y al público, ha da
do al Gobierno ciento doce mil seis 
ciento» cuatro pesos un renb nueve 
granos, pagando por suprema orden 
en pesos fuertes al Sr. D. Gregoiio 

un hliHotti trecientos, sesenta y cinco Vfiei, cien mil docieutos treinta y cua- 
mil, novecieotos, sesenta y cuatro pe- tro pasos, cuatro y medio reales» y á 
sps cuatro reales, V este aúo de ¿41 I09 Sves. Garibayi Filial y* tostumen 
hin incluir los productos tw la labor tarta de Maníanedo» doce mil, sesenta
de oro, y sin lo que se hbre en el
presente mes, en solo plata h* am'>- nos, de Jorque solo se restan ocho- 
nedado hasta el, último de Noviembre cientos, noventa y ocho, cinco reales
anterior, un millón« novecientos,sesen
ta mil, docientos, sincuenta y seis pe
sos, t/es reales, seis granos, y este he
cho acredita que el brillo de la Casa 
se ha ido recobrando léjos de conver
tirse en un caos; la censura que se 
roe frico en esta parte so convierto 
en un venenoso anacronismo, y lo 
que yo & iepto consta por un órden 
cron»di>gico e n : el superior tribunal 
de revisión de cuenta % y en loa libro* 
de estas oficinas que. podrán vdes. 
ver cuando gusten

La maquinaria toda de esta Casa 
conf »rme á sus ordenanzas, está al

y nueve- pesos, cinco reales, tres gta

ires granes, suma que distribuida en
los ocho años que la sirvo, correspon
de á catorce mil, sesenta y cinco po
so», cinco reales, uu grano anuales, 
fuera de lo que ha gastado en jorna
les de o|*erarios, mantención de mu
ías destinadas al beneficio de tierras 
y  h»bor de plata y oroi, eompra de 
materiales, sueldos de empleados y
montepío» de viudos basta donde ha testarlo, 
sido posible, resultando de todo esto La Casa, que no llene fondos, nt 
que con* estos máquinas que nver-otro ingreso qne los do* reales por 
gúenzairá México, la amonedación marco de amonedación, ha tenido que 
se ha hecho roas abundante y pronta, observar en la provisión de artículos 

crédito dal establecimiento se ba la mis estreehi economíat asi es que

rJ íK 't  ■ fivJ' que la falta aí

ta amonedación, desde el año de B37 
ban tañido un movimiento tan véloz,

Que Ua oficinas cifén en de»6rdcn#t 
es un cargo no tolo contra mi, sino 
principalmente contra cada uno de 
loa honrados ge fes que están á au ca
beza, y estoy seguro que todos dirían^ 
lo que yo; que e>táu mpy/prontos y  
dispuestos ú dar cuenta y razón do 
sus-funciones al supremo Gobierno, 
al tribunal da revisión y á los demás 
que corresponda.

Las muías destinadas á la labor de 
cobre, luego que esta cesó, quedaron 
también smocupaQion ni objeto, y una 
economl i laudable y necesaria deter
minó á venderlas, como te verificó en 
hasta pública por el gefo superior do 
Hacienda dtl Departamento de Pue
bla, á consecuencia de suprema or
den, invirtiéndose su producto en pa
go da aquellas tropas. ILiberías man
tenido viva* por espacio de cuatro 
años que hm  corrido desde que se sus
pendió la amonedación de cobre, bu- 
tijera cansado un gasto euperfluo, qua 
en esa perjodo hubiera ascendido á 
cincuenta y cuatro mi!, cuatrocientos 
cuarenta pesos, pues so trota de cien
to ochenta muías que consumían cua
renta pesos diarios. Si se me hace 
pues el cargo da Inber ahorrado esa 
suma, lo agradezco mas bien que con*

ESI

>am

ir í

ca rg o  y exclusiva fesponsabiTidad deI fijado, se ko hecho en  su  obsequ ia  , el abastecida  ún icam ente del carbón ne* 
ftel ad m in is trad o r R. Jo sé  p a v ila  JS£i-[sévvicio ex trao rd in ario  de apolar á  Jü ce ia rio  p a ra  la labor de plata y  oro, 
di id, y e n  esta  p a r t ; todo e l que sejam istad  y a l favor particu lar para no podía ten e r la gruesa cantidad q u e  
sirva u c e rc irse  á este  e s la b l2ciníliell-¡d>lr^e, imfwdso, con trayendo  compro* Rem anda una lah >r de cob re , en que 
to , confesará  que la diligencia y es* m isos-persónate*; se ha dado  unaooo* mil pesos v,an á  pc¿nr veinte quintarer, 
m ero  de este  g e fe  han sido late*» que «id«rabie sum a al sup rem e G obiosno ni pudo p roveerse  con anticipación de  
se conservan  en as tad o  ú td  m áquinas sineinbiirgo 4e las asea*a* labores, y este artícu lo  sin que p rim ero  se d a - | 
en  la mayor parte  de m ad era , que Me ^e han hecho torios los gastos d e  od- creíase la finaoncdocion: él o t  del r e 
van ce rc a  de ochen ta  años du esta- in i nist rac ión ; n a d a d o  esto so b a r ia  ^»rte del fiel adm inistrador, D . Jo sé  
blecida?, que las (festinadas WJl i  la- con  rnáqu ím s desorganizadas, hornos Davina M adrid , y del guarda-m ateria-^  

de p lata  y  o r a  cw ioctendó  yo  á rru 'm a d o o y  oficinas en desárden . tes, D, M anuel M aría S orondo , p e r- 
bsotUla de fbndó* sote L as  m áquinas destinada* á  te labor sana* d em asiad a  conocidas no so te

I» co b ro  fio han ten ido  en  cu a tro jp o r su uotoria bonradez y providad# 
años ocupación m objeto , y co  ese sioq por su acre,diiodo c e |0 en el sdr^ 
estado  han ten ido  * p o r la «müi*olea% vicio; pero si e s te  torvi^io  aun no ee [ 
lo t*estrago* .que cau sa  en  todo*«er el. decre taba , ¿podrían  ^ .m jji^nder esa
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drán lo que estimen mis conciuda 
danos; pero lo cierto es, que siendo 
por la ordenanza el auetdo del supe
rintendente de siete mil pesos, yó ni 
lie gozado ni gozo sies mil» ni ha ha
bido en cuantos me precedieron uno 
solo que haya tenido el corto sueldo 
que yo disfruto, *1 I a :" m m

Mi lealtad acreditada y conocida 
dreo ponerme á cubierto de la nota 
c>>n que vde*. ine honraron de habor
engañado al supremo Gobierno: po-
dré haber errado; pornue e! errar es

ti

¿«r. )-

una herencia de todos los hombres, y 
en la que yo he sido sin duda mejora 
do en tercio y quinto; pero un error 
rtb es un crimen, y mucho menos si 
es en un cálculo, cuya ejecución de
penda de la reunión de distintos ele
mentos y de la concurrencia do diver
sos agentes, y si al tiempo do ejecu
tarla nacen nuevos obstáculos que no 
es dado vencer. Pero sea do esto lo 
qua fiero, estoy suspenso del empleo 
y  sometido á un tribunal que me juz- 
ga;y miéntras no pronuncie su fallo, 
no ps justo, ni liberal, ni prudente que 
un periódico me condene.

Si con lo expuesto vdes. queda
ren convencidos, yo deberé apreciar
lo; pero si asi no fuere, me abstendré

I: ■ BaÉMMÍr&BB
que hemos insimtadó, se introdujesen brá servido dos años en el comercio 
en la correduría, O  por lo menos de-'y otros ni un solo día. ¿Qué entendel 
bia cuidarse que no tomasen tal ejer-Irán estos do compráis y ventas/
Picio los que están en florida 
repugnan la carrera do la subordina-

B' j

cion á sus amos y á la esclavitud del 
mostrador.—También debía evitarse 
que fuesen corredores los der grande 
caudal, para que estos lo empleaaefi 
en otros giros que aumentaran el co
mercio y fuesen benéficos al público.

El supremo Gobierno al nombrar 
la Junta de Foménto y elegir los que 
le han parecido del mayor concepto 
en el comercio, y que defacto son 
muy dignos de su confianza, entendió 
fjue desempeñarían su ministerio con 
la rectitud é imparcialidad que corres
ponde, y no puede esperar que al dic
tar el reglamento de corredores, o* 
bren por pasiones privadas con infrac
ción de las leyes y perjuicio del mis
mo comercio,]; E-to sucedería, si la 
Junta llevase á efecto las ideas de 
ciertos señores para nombrar sugelos 
que no sean ciudadanos mexicanos, y 
que sin haber estado en el comercio 
diez ó quince años por lo menos, fue
ran incorporados en este grémie para 
perjudicar á hombres de conocimien
tos, que pasaron larga esclavitud tras 
del mostrador, y que la) vez llegaron 
al estado desgraciado de pobreza por

COBRE* __
Los tenderos no quieren ni el bne* 

no ni el malo; sino vender á plata, 
aun así dan tan caro como á cobre» 
Esta es una prostitución que debe re* 
primirse.

Dícese que ya se han celebrado 
contratos con la nueva moneda, des* 
contando el 10 por 100. Si esto es 
cierto, acertamos cuando dijimos que? 
la nueva moneda pronto caería en el 
mismo abatimiento que la antigua. 
Así será por su excesivo número y 
crecido peso.

También se dice que la nueva ya 
está falsificada por algún extrangero. 
Acaso esto no será cierto; pero bue
no es que sepa el Gobierno lo que so 
dice. *

Un hecho escandaloso acaecido la 
noche del día 12 del corriente, ha 
puesto en claro que los guarda—faro
les de la ciudad se meten á ladrones 
auaodo quieren, para asaltar las casas, 
como el que refiere el Cosmopolita

servicios personales á la nación, por 18 del presente. Mucho tiempo
préstamos, contribuciones &c. Se ha 
entendido que algunos Sres, de la 
Junta opinan porque ocupen dichos

en lo succesivo de contestar á ningún ¡destinos b  tercera, parte de extrange 
cargo, quedando siempre á las órdc-Jros sin perder su vaaolida l. Seo

,do vrles. como su atento servidor 
SS. MM .—Bernardo González

.» v

me*
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muy enhorabuena que entren algunos 
de conocido mérito; pero siempre se
ría ridicula la excepción y de no
torio agravio á los uacionales; por lo 
que entendemos que en coso de lie» 
vorse adelante la resolución, deben 
naturalizarse los extrangero*, y tener

hace que nosotros tenemos en tal 
concepto á los señores serenos, á quie
nes tributamos nuestro miedo por sus 
súbitas transformaciones.

Creemos que el Sr. prefecto y el 
Exmo. Ayuntamiento no tendrán por 
decente que los lugares mas públicos 
y que sirven de camino para el re*

CORREDORES.

créo, sé conviertan en muladares, co
las cualidades de haber estado cnmo|mo los hay frente de Regina y del 
lodo., en el comercio por alguno, teatr0 de N(,eyo M¿XICO) y en ,a en.

Irada del Paseo Nuevo por la parte

| Persuadidos de los patriótico* de
seos que animan á la Junta de Fomen
tó en favor del comercio, prosegui
mos nuestras observaciones sobre el 
ritmo de corredores, cuyo número he- 

dicho que es pernicioso y no se 
le ver sin escándalo, por la rela

jación á que están expuestos muchos 
iveaes que se dedican 4 esa vaga 

ra, con notable perjuicio de per- 
inteligerites, ancianas y honra- 

, que por circunstancias desgracía
la otro arbitrio do que v¡

anos; porque es muy chocante y aun 
ofensivo, que siendo tal vez car
pinteros ó de otra profesión, hagan 
perjuicio á los que no han tenido mas 
carrera que la del comercio.

Pero nosotros no podemos dudar 
de que los Sres. de la Junta, tan re

de San Fernando.
.rCon nrucha sntieftccion injertamos 

hoy el articulo del Sr. superiutenden- 
te de la trp ja S ^ Ia n e ila , en el cpa( 

comandados por su honradez é inte-iobservamos que está resuelta la prí* 
gridad, se opondrán á los que quieran mera pregunta que le hicimos en núes*

tro número anterior sobre la ventaapartarse del recto camino de la jus
lidia. Menos dudamos que el Exmo, de las ínulas de la oficina de su cargo 
Sr. presidente examinará como cor- Si su señoría ó cualquiera otra per- 
responde el plan que se lo presente,junna quisiere contestar las demas pre
para no perjudicar á los mexicanos»’gunta* de nuestro citado número, le 
Y entienda S. E. y los Sres. de la!repetimos que nuestras columnas es» 

-t— - .Junta que de pocos dias á la fecha al- tán á su disposición, 
mos pues, que 1i Junta 'gunos jóvenes han abandonado sus1 

bia ostoblecer una po- destinos para entrar de corredores, y 
iese á dichos jóvenes muy petulantes se presentan en loa 

Éo* loa
asir.

luisitoa almacenes. De eiloa el que moa, ha»
V ' JM* • *: ■

1841. ,Mtxico:
Impreso por Eduardo JNforna.
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